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Resumen:
Luis Gerardo Jiménez Marin fue condenado a 28 afios de carcel por dos delitos de violacién y otro de
abuso sexual en perjurio de su hija menor de edad. Asi lo determiné el Tribunal penal de Limén, al
concluir que el sujeto aproveché su parentesco con la victima para cometer los actos ilicitos. El
Ministerio de Publico comprobd que el sujeto también abusé sexualmente de su hija, quien tenia 11
anos para el momento de los hechos.

Esta fue la segunda vez que se juzga al sujeto por los hechos. La fiscalia adjunta de Limén aporté
diversas pruebas que permitieron determinar que los hechos ocurrieron entre agosto y diciembre del
2011, en Cieneguita.
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